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11. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

BOE núm. 231

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

22009

22008
22011

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

22006 REAL DECRETO 116511987, de 11 de septiembre,
por el que se declara la jubilación forzosa, por cumplir
la edad legalmente establecida, de don Jost Alvarez
Dominguez, Magistrado.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del
Poder Judicial, y la Ley de Clases Pasivas del Estado, por acuerdo
de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial
en su reunión del día 11 de septiembre de 1987,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
legalmente establecida el día 27 de septiembre de 1987, con los
derecbos pasivos que le correspondan, de don José Alvarez
Domínguez, Magistrado, Presidente de la Sala de lo Civil de la
Audiencia Territorial de Oviedo, cuya jubilación producirá efectos
a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22007 REAL DECRETO 116611987, de 25 de septiembre,
por el que se dispone el cese como Gobernador civil de
la Provincia de Santa Cruz de Tene"fe de don Antonio
Martinón Cejas.

A propuesta del Ministro del Interior, y previa deliberación
del Consejo de Ministros, en su reunión del día 2S de septiembre
de 1987,

Vellllo en disponer el cese como Gobernador civil de la
Provinc.. de Santa Cruz de Tenerife de don Antonio Martinón
Cejas, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Prnidente del Gobierno.,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

REAL DECRETO 1167/1987, de 25 de septiembre,
por el que se nombra Gobernador civil de la Provincia
de Santa Cruz de Tenerife a don Julio Manuel P~rez
Hernández.

A propuesta del Ministro del Interior, y previa deliberación
del Consejo de Ministros, en su reunión del día 25 de septiembre
de 1987,

Ven~o en disponer el nombramiento como Gobernador civil de
la Provmcia de Santa Cruz de Tenerife de don Julio Manuel Pérez
Hernández.

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECC/ON de erralas de los Reales Decretos
115611987 a 116411987. de 18 de septiembre.

Padecidos errores en la numeración de nueve Reales Decretos
del Ministerio de Asuntos Exteriores, publicados con los números
1186 a 1194 en el «Boletín Oficial del Estad"" número 230, de fecha
25 de septiembre de 1987, páginas 28625 Y 28626, se rectifican en
el sentido de que la numeración correcta y correlativa de los
mismos es 1156 a 1164.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
22010 REAL DECRETO 116811987, de 25 de septiembre,

por el que se dispone el cese de don Julio Manuel Pérez
Hemandez como Presidente de la Junta del Puerto de
Santa Cruz de Tenerife.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
25 de septiembre de 1987,

Vengo a disponer el cese de don Julio Manuel Pérez Hernández,
como Presidente de la Junta del Puerto de Santa Cruz de Tenerife,
cargo para el que fue designado por Real Decreto 1852/1984, de 17
de octubre, agradeciéndoTe los servicios prestados.

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

EJ Ministro de Obras Púbtic:U Y Urtuismo,
JAVIER LUIS SAEN'Z COSCULLUELA

MINISTERIO
DE EDUCACION y OENCIA

ORDEN de 24 de septiembre de 1987 por la fue se
designa. con carácter provisional, Directora de Cole
gio de España en la Ciudad Universitaria de París a
doña Carmen Virgili Rodón.

Por Orden de 12 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 14), se constituyó una Comisión para la reconstrucción
y actualización del Colegio de España en la Ciudad Universitaria
de París, con el fin de proponer e impulsar los actos y obras
necesarios, así como de redactar un proyecto de modificación de las
normas estatutarias contenidas en el Acta de Donación y Constitu
ción, de 10 de noviembre de 1927 y de impulsar la aprobación del
referido proyecto.

Realizadas ya las correspondientes obras e iniciadas las activi
dades del Colegio, resulta necesario proceder, con carácter provisio
nal, al nombramiento de Director del mismo hasta tanto se efectúa
la modificación y aprobación de las mencionadas normas estatuta
rias, las cuales determinarán el procedimiento de designación de
dicho cargo.



BOE núm. 231 Sábado 26 septiembre 1987 28781

Ilmo. Sr. Subsecretario.

22015

22014

22013

22016

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto designar, con carácter
provisional, Directora del Colegio de España en la Ciudad Univer
sitaria de París a doña eannen Virgili Rodón.

Madrid, 24 de septiembre de 1987.
MARAVALL HERRERO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación
e Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

22012 ORDEN de 21 de septiembre de 1987 por la que se
nombra a tú>iIa Maria Victoria San José Vil/ace.
Directora provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Guadalajara.

Ilmo. Sr.: En \ISO de las atribuciones que le están conferidas en
el articulo 14.4 de la Ley de~ luridico de la Adminislración
del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el nombramiento de doña María
Victoria San José Villace, funcionaría del Cuerpo Superior de
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, número de Registro de
Personal AOlTR736, como Directora provincial de Trabajo y
Seguridad Social de Guada1ajara.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1987.

CHAVES GONZALEZ

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
REAL DECRETO 1169/1987. de 25 de septiembre.
por el que se dispone el cese de don Mariano Sanz
Pech como Director del Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza (ICONA).

A propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación
y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del
día 25 de septiembre de 1987,

Vengo en disponer el cese de don Mariano Sanz Pech como
Director del Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza (ICONA) agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 1170/1987, de 25 de septiembre,
por el que se dispone el nombramiento de don San
tiago Ma"aco Solana como Director del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza
(ICONA).

A propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación
y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del
dla 25 de septiembre de 1987,

Vengo en disponer el nombramiento de don Santiago Manaco
Solana como Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza (ICONA).

. Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Mini.stro de Apicultura, Pelea y Allmeluación,
CARLOS ROMERO HERRERA

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 27 de julio de 1987. de la Universi·
dad Politécnica de Madrid, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Antonio Valdés y Gonzdlez
Rolddn Catedrdtico de Escuelas UniversItarias, drea
de conocimiento «Ingeniería e Infraestructura del
Transporte».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad Politécnica de Madrid, de 21 de febrero de 1986
(<<Boletío Oficial del Estado» de 11 de marzo), para la provisión de
la plaza de Catedrático de Escuelas Universitarias, área de conoci
miento «Ingeniería e Infraestructura del Transpone», una vez
acreditados por el concursante propuesto que reúne los requisitos
a que alude el apartado 2 del articulo 5.° del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas
por el articulo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y el articulo 13.1, del Real Decreto citado, nombrar
a don Antonio Valdés y Goozález-Roldán Catedrático de Escuelas
Universitarias, en el área de conocimiento de d.ngeniería e
InfraestTllctura del TranPOrte» y en el Departamento (en constitu
ción, según Real Decreto 26:\0/1984, de i2 d: diciembre), con los
emolumentos que según liquidación reglamentaria le corresport·
dan. con efectos de la correspondiente toma de posesión.

A partir de la fecha de esta publicación, el ioteresado dispondrá
del plazo de un mes para tomar posesión de su plaza.

Al citado Catedrático de Escuelas Universitarias le ha sido
asignado el número de Registro de Personal A50ECOO1746.

Madrid, 27 de julio de 1987.-El Rector, Rafael Ponaencasa
Baeza.

RESOLUCION de 28 de julio de 1987, de la Universi
dad de Zaragoza, por la que se publica el nombra
miento comofuncionarios de carrera de los aspirantes
aprobados en la oposición para acceso a la Escala
Auxiliar de esta Universidad, convocada por Resolu
ción de 4 de diciembre de 1986.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar de la Universi
dad de zaragoza, convocadas por ResoluCión de 4 de diCiembre de
1986, de la Universidad de zaragoza (<<Boletio Oficial del Estado»
de 14 de enero de 1987), y verificada la coocurrencia de los
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado de conformidad con lo dispuesto en el artículo
80, letra K, de los !;;tatutos de esta Universidad, aprobados por el
Real Decreto de 29 de mayo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 29 de julio), y a propuesta del Tribunal calificador, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar
de la Universidad de zaragoza a los aspirantes aprobados que se
relacionan en el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo
con la puntuación fina1 obtenida.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de fuoCionarios
de carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con 10 establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

Tercero.-La toma de posesión deberán efectuarla ante el
Gerente de la Universidad en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el articulo 10 de la Ley
5311984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal a!
ServiCio de las Administraciones Públicas, el personal objeto del
presente nombramiento, para tomar posesión, deberá realizar la
declaración a 9ue se refiere el p'rimero de los preceptos citados, o
la opción o soltCitud de compaubilidad contemplados en el articulo
lO de la Ley 53/1984.

Quinto.-La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de


